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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62 FRACCIÓN IX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE:  
 

PUNTO DE ACUERDO No. LXIV-323 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 62 fracciones V y IX de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, se admite la renuncia del Licenciado Gilberto Emilio Cortes Guerrero, 
Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, con efectos a partir 
del 30 de julio de 2021, por tanto procédase en los términos de ley. 
 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su expedición y deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Punto de Acuerdo al Licenciado Gilberto Emilio Cortes 
Guerrero, para su debido conocimiento. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS Cd. 
Victoria, Tam., a 4 de agosto del año 2021.- DIPUTADO PRESIDENTE.- GERARDO PEÑA FLORES.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- ESTHER GARCÍA ANCIRA.- Rúbrica.-  DIPUTADO SECRETARIO.- 
RIGOBERTO RAMOS ORDOÑEZ.- Rúbrica. 

 
PODEREJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos  91 fracciones V, VI, XI, XX y XLVIII, 93 
primer párrafo y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 41 fracciones I, II y III del Código Fiscal 
del Estado de Tamaulipas; artículos 2 numeral 1, 10 numerales, 15 numeral 1, 23 numeral 1 fracciones II y III, 25 
fracciones XXIX y XXXV y 26 fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los periodos que las mismas abarcan. 
 

SEGUNDO. Que en ese sentido, la fracción II del artículo 18 de la Constitución Política del Estado, menciona que 
es una obligación de los habitantes del Estado la de contribuir para todos los gastos públicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
 

TERCERO. Que entre las contribuciones estatales se encuentran los derechos por servicios diversos, en materia 
de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales que enajenan total o parcialmente al público en 
general bebidas alcohólicas, establecidas en el artículo 81 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 
 

CUARTO. Que tomando en consideración que la micro, pequeña y mediana empresa son de suma importancia 
para la economía del Estado, agrupando la mayor parte de los establecimientos, propiciando fuentes de empleo, 
principalmente en la industria de servicios; segmento de la actividad empresarial apto para detonar el 
emprendimiento de los habitantes Tamaulipecos. Resultando preciso implementar acciones articuladas de 
promoción, asesoría y gestión para que los emprendedores y empresarios del estado encuentren un ecosistema 
emprendedor propicio para su desarrollo. 
 

 



Periódico Oficial Edición Vespertina                                    
Victoria, Tam., jueves 5 de agosto de 2021

Página 3 

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

QUINTO. Que durante los meses de marzo a septiembre del ejercicio fiscal 2020 se publicaron en el Periódico 
Oficial del Estado, Acuerdos gubernamentales mediante los cuales se concedieron prórrogas para realizar el 
pago de derechos por expedición de licencias para funcionamiento de establecimientos de bebidas alcohólicas a 
que se refiere el artículo 81 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, con lo que ésta Administración 
privilegió el bienestar del sector económico de la entidad, teniendo como uno de sus objetivos principales 
precisamente el bienestar de la población. 
 

SEXTO. Que el Gobierno a mi cargo ha venido actuando en forma diversa a las anteriores administraciones, 
teniendo como uno de sus objetivos primordiales impulsar a los emprendedores a la creación de empresas, 
promoviendo el fortalecimiento y desarrollo de las pequeñas y medianas empresas, lo cual se lleva a cabo, 
desarrollando mecanismos y apoyos que fomenten la permanencia y crecimiento de las empresas existentes y la 
creación de nuevas,  generando oportunidades de negocios y empleo, además de impulsar acciones y 
programas encaminados a fortalecer el sector empresarial, buscando el incremento de su demanda en el 
mercado local y nacional, cumpliendo con ello el eje de Desarrollo económico sostenible, de conformidad con el 
Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022. 
 

SÉPTIMO. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el once de marzo de dos mil veinte, como 
pandemia la propagación del virus COVID-19, por la alta cantidad de personas infectadas y muertes que ha 
causado alrededor del mundo. Determinándose que la razón principal que propicia el aumento de casos de 
contagio, es, que una vez importado, el virus se transmite rápidamente de persona a persona, derivado de la 
convivencia, interacción y cercanía en que estas pueden encontrarse físicamente, bien sea a través de gotas de 
saliva que expulsan las personas infectadas hacen contacto con os ojos, nariz o boca, o por tocar objetos 
contaminados por el virus y posteriormente tocarse la cara, ojos o nariz, sin haberse lavado las manos. 
 

OCTAVO. Que a nivel nacional, el Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de 
marzo de 2020, acordó que se reconoce a la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México como una enfermedad grave de atención prioritaria, indicando en dicha sesión que la Secretaría de Salud 
establecería las medidas necesarias para la prevención y control de la epidemia del virus ya referido, mismas que 
definirán las modalidades específicas, las fechas de inicio y su término, así como su extensión territorial, por 
tanto, a la fecha se han dictado por parte de la Federación diversas acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generadas consistentes en la suspensión de plano de actividades no esenciales y 
especificando cuales serían las actividades esenciales que podría continuar funcionando, así como medidas de 
austeridad a observar por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la 
implementación de las estrategias para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 

NOVENO. Que a nivel estatal, mediante Acuerdos Gubernamentales publicados en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas con fechas 29 de marzo de 2020 y 29 de mayo de 2020 se establecieron las medidas de 
seguridad sanitarias para el control y prevención de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura, por parte del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud en el Estado de Tamaulipas, adoptándose acciones como la suspensión de actividades escolares de 
todos los niveles educativos; limitar el acceso a las playas; la posibilidad de reducir la asistencia del personal 
administrativo a los centro de trabajo, en especial las personas mayores de sesenta y cinco años y las mujeres 
embarazadas; la suspensión de manera inmediata de actividades en los giros de centros recreativos, balnearios, 
albercas, palapas, salas de cines, salones de eventos, casinos y eventos masivos. 
 

DÉCIMO. Que por Acuerdos Gubernamentales encaminados a prevenir y controlar la epidemia de enfermedad 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se establecieron criterios para la suspensión en el Estado, de términos y 
plazos en los trámites y procedimientos administrativos y mediante Acuerdo Gubernamental publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de mayo de 2020, se emitieron lineamientos de seguridad 
sanitaria y de salud para la reapertura general y responsables de las actividades económicas no esenciales en el 
Estado, tomando en consideración el aforo en los comercios atendiendo a las fases correspondientes que se 
implementaron. 
 

DÉCIMO PRIMERO. Que en ese panorama de reapertura de actividades, mediante Acuerdos Gubernamentales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 30 de junio, 13 de julio, 27 de julio, 11 de agosto, 
17 de agosto, 31 de agosto, 14 de septiembre, 30 de septiembre, 15 de octubre, 31 de octubre, 15 de noviembre, 
22 de noviembre, 15 de diciembre 2020, 06 de enero, 15 de enero, 31 enero, 15 de febrero, 27 de febrero, 15 de 
marzo, 31 de marzo, 15 de abril, 1 de mayo, 15 de mayo, 31 de mayo, 15 de junio, 30 de junio, 15 de julio y 31 de 
julio del 2021, la Secretaría de Salud ha venido efectuando análisis sobre la situación prevaleciente sobre os 
casos de contagios diarios en la entidad, determinando los municipios que estarían aún en la fase de alto riesgo y 
los municipios que avanzarían a la siguiente fase, estableciéndose en ese contexto los lineamientos de seguridad 
sanitaria y de salud para la reapertura gradual y responsable de las actividades económicas no esenciales para 
contener la pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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DÉCIMO SEGUNDO. Que es prioridad para esta Administración, impulsar las medidas que permitan a los 
contribuyentes a tener una mejor calidad de vida en la medida de las circunstancias que prevalecen en la 
actualidad por el tema que se ha venido exponiendo en los puntos que preceden y tomando en consideración 
que el impacto económico por la contingencia epidemiológica es en sentido adverso ante la actividad económica 
y comercial que gradualmente ha venido reactivándose, lo que ha ocasionado que las familias tamaulipecas, la 
clase trabajadora tanto del sector público como privado, los propietarios de establecimientos, micro, medianos y 
grandes empresarios, profesionistas independientes que ofrecen servicios y demás ciudadanos en general, 
resientan la crisis económica ante un poder adquisitivo inestable en menoscabo de cubrir las necesidades 
básicas de sustento personal o familiar. 
 

DÉCIMO TERCERO. Que en fecha 30 de junio de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado, Acuerdo 
gubernamental mediante el cual se concedieron prórroga para realizar el pago de derechos por expedición de 
licencias para funcionamiento de establecimientos de bebidas alcohólicas a que se refiere el artículo 81 de la Ley 
de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, prorroga que se autorizó hasta el 31 de julio del 2021; con lo que 
ésta Administración privilegió el bienestar del sector económico de la entidad, teniendo como uno de sus 
objetivos principales precisamente el bienestar de la población. 
 

DÉCIMO CUARTO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas otorga al Ejecutivo Estatal, 
atribuciones para adoptar determinaciones, mediante resolución general, a fin de condonar o eximir, total o 
parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios, así como conceder subsidios o estímulos fiscales. 
 

DÉCIMO QUINTO. Que la fracción I del numeral señalado en el considerando que antecede, dispone que el 
Gobernador de la Entidad, podrá autorizar el pago diferido de contribuciones cuando se trate de impedir que se 
afecte una rama de actividad, producción o venta de productos, o la realización de una actividad, hipótesis que se 
actualiza en el caso concreto con los propietarios o representantes de los destinados al almacenamiento, 
distribución, enajenación, y consumo de bebidas alcohólicas en el Estado. 
 

DÉCIMO SEXTO. Que para este Gobierno, es prioritario brindar apoyo a las pequeñas y medianas empresas, 
promoviendo su formalización a través de apoyos en su funcionamiento, con la finalidad de que éstas operen con 
la formalidad debida. 
 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que en ese tenor y en virtud de que una de las prioridades para éste Gobierno es favorecer 
a las pequeñas y medianas empresas, así como impulsar a los emprendedores en la creación de éstas, se 
estima conveniente otorgar una prórroga en el plazo establecido para efecto de llevar a cabo el pago a que hace 
referencia el numeral 81 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y sobre la base del interés social, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UNA PRÓRROGA PARA REALIZAR 
EL PAGO DE DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se concede prórroga para que los propietarios o representantes legales de los 
establecimientos a que hace referencia el artículo 5° de la Ley Reglamentaria para Establecimientos de Bebidas 
Alcohólicas, realicen el pago de derechos por expedición de licencias para funcionamiento a que hace referencia 
el artículo 34, párrafo segundo de la Ley Reglamentaria para Establecimientos de Bebidas Alcohólicas.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. La prórroga a que hace referencia el artículo que antecede, entrará en vigor el día 06 de 
agosto del presente año, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas y tendrá vigencia 
hasta el 31 de agosto de dos mil veintiuno. 
 

ARTÍCULO TERCERO. La prórroga señalada en el presente Acuerdo Gubernamental, solo será aplicable a los 
contribuyentes que hayan solicitado el pre registro, para la expedición de una nueva licencia durante los meses 
de noviembre y diciembre del año 2020, en virtud a lo que establece el artículo 34 de la Ley Reglamentaria de 
para establecimientos de Bebidas Alcohólicas vigente en el Estado de Tamaulipas. 
 

ARTÍCULO CUARTO. Los contribuyentes que accedan al beneficio de prórroga señalado con antelación, podrán 
adicionalmente optar por cumplir con el pago de la licencia solicitada, en dos parcialidades, que aplicarán en los 
meses de agosto y septiembre del presente ejercicio fiscal, para lo cual, al momento de solicitar pagar en 
parcialidades, la oficina fiscal que corresponda emitirá las líneas de captura por las parcialidades autorizadas.   
 

ARTÍCULO QUINTO. El diferimiento señalado en el artículo que antecede, deberá realizarse en dos 
parcialidades iguales, mensuales y sucesivas, debiendo pagarse a partir del mes de agosto y consecuentemente 
en el mes de septiembre, ello para ser beneficiario a las facilidades de pago señaladas en el presente artículo.  
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ARTÍCULO SEXTO. Para efecto de obtener la nueva licencia, los contribuyentes solicitantes deberán comprobar 
que continúan cumpliendo con los requisitos señalados en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria para 
Establecimientos de Bebidas Alcohólicas, bastando con la declaratoria que se haga bajo protesta de decir 
verdad, en caso contrario deberá comprobarse con el documento correspondiente la modificación de los 
requisitos exigidos. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, dentro del plazo 
establecido para tal efecto de acuerdo con sus facultades, podrá llevar a cabo los procedimientos 
correspondientes a fin de determinar que los contribuyentes han cumplido en forma íntegra con los requisitos 
contemplados en la Ley de la materia y en su momento, con base en la misma, resolverá lo conducente. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor el día seis de agosto del año dos mil 
veintiuno, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, al día cinco del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- MARÍA DE LOURDES ARTEAGA 
REYNA.- Rúbrica. 
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